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Instrumentos y Procedimientos de Evaluación, y Criterios de Calificación  
 

( BACHILLERATO ) 

Curso: 1º BACHILLERATO Materia: BIOLOGÍA, GEOLOGÍA Y CIENCIAS AMBIENTALES. Departamento de:  BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 

       La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y obj etiva. Toma como referentes los criterios 

de evaluación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las com petencias específicas.      

 
Para valorar el proceso de aprendizaje del alumnado se realizarán dos sesiones de evaluación continua a lo largo del curso, a demás de la evaluación inicial y la evaluación 

ordinaria.  El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la evaluación extraordinaria de las materias no superadas.  
 

    Se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación, así como los criterios de calificación incluidos en  las programaciones didácticas. 

A- INSTRUMENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN: 

 

1- Pruebas objetivas escritas (pruebas teórica y práctica). 

2- Proyectos de investigación. 

Realización de pequeños proyectos de investigación: se presentarán los resultados usando soporte multimedia, y posteriormente se expondrán oralmente en clase.  

3- Tareas individuales: 

- Informe de práctica de laboratorio. 

- Cuestionarios en Moodle con cuestiones de razonamiento, aplicación del método científico, interpretación de gráficos…  
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B- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 
 

La composición y aplicación de estos criterios de calificación tendrá como objetivo la concreción de cada uno de los criterio s de evaluación establecidos en la programación, y 
se relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicaran el grado de desarrollo de las mismas  

COMPETENCIA 

ESPECÍFICA 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS 

1. Interpretar y transmitir 
información y datos científicos, 
argumentando sobre estos con 

precisión y utilizando diferentes 
formatos para analizar procesos, 

métodos, experimentos o 
resultados de las ciencias 
biológicas, geológicas y 

medioambientales. 

 
1.1. Analizar críticamente conceptos y procesos relacionados con los saberes de la materia interpretando  

información en diferentes formatos: modelos, gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas. 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
PRUEBAS 
ESCRITAS 

 

PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN 
 

TAREAS 

INDIVIDUALES 

 

 

 
 

 
 
 

 

1.2. Comunicar informaciones u opiniones razonadas relacionadas con los saberes de la materia o con  
trabajos científicos, transmitiéndolas de forma clara y rigurosa, utilizando la terminología y el formato  
adecuados: modelos, gráficos, tablas, vídeos, informes, diagramas, fórmulas, esquemas y símbolos, entre  

otros, y herramientas digitales. 
 

 
1.3. Argumentar sobre aspectos relacionados con los saberes de la materia defendiendo una postura de forma 

razonada y con una actitud abierta, flexible, receptiva y respetuosa ante la opinión de los demás. 
 

2. Localizar y utilizar fuentes 

fiables, identificando, 
seleccionando y organizando la 
información, evaluándola 

críticamente y contrastando su 
veracidad, para resolver preguntas 
planteadas de forma autónoma 

relacionadas con las ciencias 
biológicas, geológicas y 

medioambientales de forma 
autónoma. 

 

2.1. Plantear y resolver cuestiones relacionadas con los saberes de la materia, localizando y citando fuentes  
adecuadas y seleccionando, organizando y analizando críticamente la información  
 

 

2.2. Contrastar y justificar la veracidad de la información relacionada con los saberes de la materia, utilizando 
fuentes fiables y adoptando una actitud crítica y escéptica hacia informaciones sin una base científica como 
pseudociencias, teorías conspiratorias, creencias infundadas, bulos, etc. 

 

 
2.3. Argumentar sobre la contribución de la ciencia a la sociedad y la labor de las personas dedicadas a ella,  

destacando el papel de la mujer y entendiendo la investigación como una labor colectiva e interdisciplinar en 
constante evolución influida por el contexto político y los recursos económicos propios en Andalucía.  



                                                                                                                                                                                                                               CURSO 2024-2025 

3 
IES. Los Alcores. 
Mairena del Alcor 

 

3. Diseñar, planear y desarrollar 

proyectos de investigación 
siguiendo los pasos de las 
diversas metodologías científicas, 

teniendo en cuenta los recursos 
disponibles de forma realista y 
buscando vías de colaboración, 

para indagar en aspectos 
relacionados con las ciencias 

biológicas, geológicas y 
medioambientales. 

 
3.1. Plantear preguntas, realizar predicciones y formular hipótesis que puedan ser respondidas o contrastadas, 
utilizando métodos científicos y que intenten explicar fenómenos biológicos, geológicos o ambientales.  

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
PRUEBAS 
ESCRITAS 

 

PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN 
 

TAREAS 

INDIVIDUALES 

 

 

 

 

 

 
3.2. Diseñar la experimentación, la toma de datos y el análisis de fenómenos biológicos, geológicos y 
ambientales y seleccionar los instrumentos necesarios de modo que permitan responder a preguntas  

concretas y contrastar una hipótesis planteada minimizando los sesgos en la medida de lo posible.  
 

3 

.3. Realizar experimentos y tomar datos cuantitativos y cualitativos sobre fenómenos biológicos, geológicos y 
ambientales, seleccionando y utilizando los instrumentos, herramientas o técnicas adecuadas con corrección y 
precisión. 

 

 
3.4. Interpretar y analizar resultados obtenidos en un proyecto de investigación utilizando, cuando sea  
necesario, herramientas matemáticas y tecnológicas y reconociendo su alcance y limitaciones y obteniendo  

conclusiones razonadas y fundamentadas o valorando la imposibilidad de hacerlo  
 

 

3.5. Establecer colaboraciones dentro y fuera del centro educativo en las distintas fases del proyecto científico para 
trabajar con mayor eficiencia, utilizando las herramientas tecnológicas adecuadas, valorando la importancia de la 
cooperación en la investigación, respetando la diversidad y favoreciendo la inclusión  

 

4. Buscar y utilizar estrategias en 
la resolución de problemas, 
analizando críticamente las 

soluciones y respuestas halladas y 
reformulando el procedimiento si 

fuera necesario, para dar 
explicación a fenómenos 
relacionados con las ciencias 

biológicas, geológicas y 
medioambientales. 

 
4.1. Resolver problemas o dar explicación a procesos biológicos, geológicos o ambientales, utilizando recursos 
variados como conocimientos propios, datos e información recabados, razonamiento lógico, pensamiento 

computacional o herramientas digitales. 
 

4.2. Analizar críticamente la solución a un problema sobre fenómenos biológicos, geológicos o ambientales y 

modificar los procedimientos utilizados o conclusiones obtenidas si dicha solución no fuese viable o ante  
nuevos datos aportados o recabados con posterioridad. 
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B-1 Criterios de calificación sesiones de evaluación continua:  
 
     Las calificaciones de las sesiones de seguimiento reflejan una calificación parcial, que recoge el grado de consecución de los criterios de evaluación asociados a las 

competencias específicas de la materia.  
 

     Dicha calificación tiene carácter informativo y se expresará   mediante calificaciones numéricas de cero a diez sin decimales, considerándose negativas aquellas inferiores a 
cinco. 
 

B-2 Criterios de calificación evaluación ordinaria: 
 
    La calificación de la sesión ordinaria corresponde a una valoración final, que indicará si el alumno o alumna ha alcanzado el adecuado grado de adquisición de las 

competencias correspondientes.  

 
     Los resultados de la evaluación se expresarán mediante una calificación numérica, en una escala de cero a diez, sin decimales,  considerándose negativas aquellas inferiores 
a cinco. 

5. Diseñar, promover y ejecutar 
iniciativas relacionadas con la 
conservación del medioambiente, 

la  
sostenibilidad y la salud, 
basándose en los fundamentos de 

las ciencias biológicas, geológicas 
y ambientales, para fomentar 

estilos de vida sostenibles y 
saludables 

 
5.1. Analizar las causas y consecuencias ecológicas, sociales y económicas de los principales problemas 
medioambientales desde una perspectiva individual, local y global, concibiéndolos como grandes retos de la 

humanidad y basándose en datos científicos y en los saberes de la materia de Biología, Geología y Ciencias 
Ambientales. 
 

 

 

5.2. Proponer y poner en práctica hábitos e iniciativas sostenibles y saludables a nivel local en Andalucía y  

argumentar sobre sus efectos positivos y la urgencia de adoptarlos basándose en los saberes de la materia. 
 

.6. Analizar los elementos del 
registro geológico utilizando 

fundamentos científicos, para 
relacionarlos con los grandes 
eventos ocurridos a lo largo de la 

historia de la Tierra y con la 
magnitud temporal en que se 

desarrollaron. 

 
6.1. Relacionar los grandes eventos de la historia terrestre con determinados elementos del registro geológico y con 

los sucesos que ocurren en la actualidad, utilizando los principios geológicos básicos y el razonamiento lógico.  
 

6.2. Resolver problemas de datación analizando elementos del registro geológico y fósil y aplicando métodos de 
datación. 
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          B-3 Criterios de calificación evaluación extraordinaria: 

 
        El alumnado que no supere la materia en la evaluación ordinaria podrá presentarse a la convocatoria extraordinaria, facilitándole el profesorado correspondiente un informe 
individualizado, según está establecido legalmente, donde se recogerá objetivos, los criterios de evaluación y aprendizajes no adquiridos, así como las actividades recomendadas 

para preparar dicha convocatoria.  

   Se considerarán calificación negativa los resultados inferiores a 5, obtenidos en esta evaluación extraordinaria.  

     Cuando un alumno o alumna no se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia, en el acta de evaluación se consignará No Presentado (NP). La situación No 
Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica mínima establecida para cada etapa, salvo que exista una calificación numérica obtenida para la  misma materia en prueba 

ordinaria, en cuyo caso se tendrá en cuenta dicha calificación. Cuando el alumnado se presente a la evaluación extraordinaria de alguna materia y no alcance a obtener una 
calificación positiva, en el acta de evaluación extraordinaria se consignará la mayor calificación obtenida, bien sea la de la  evaluación ordinaria o la de la extraordinaria  

 

 

 


